
 FOGAPE II  

COMISIÓN DE HACIENDA DEL SENADO    

06.01.2021 

Con algunos  cambios,  NO menores,  la Cámara de Diputados,  aprobó  en 

general y en su articulado,  el  proyecto  FOGAPE II  (Reactiva) 

El FOGAPE II, REACTIVA……… Es necesario 
270.000 beneficiados con Fogape I 

 

200.000 que quedaron fuera del Fogape I 

No es un subsidio, es un crédito con garantía Estatal. Otros instrumentos necesarios 



Consideraciones respecto del Proyecto: 

1.- Fogape I mantuvo viva 270.000 empresas, Fogape II debe ayudar a reemprender a 470.000 Pymes 

2.- Diferencias entre ayudar a la caja de las empresas; y refinanciar y compra de activos 

3.- Mantener el el foco en las Pymes… FogaPE…… mínimo 45% del fondo para las Pymes 

4.- Mantener vigencia del Fogape I:  hasta el 31.12.2021: Tasa y Destino. 

5.- Tasa Máxima del Fogape II, en la Ley, y con techo 7-8% máximo….. Costo alternativo 

6.- Cuantas empresas hay en Chile: IdPC…. SII ( 1.020.115), Ministerio de Economía (2.057.000), Ministerio de Hacienda.  

 Agricultura, Turismo directo, Servicios complementarios, Hotelería vacacional, transporte, comercio asociado al turismo, 

empresas de temporada 

 

 

 

 

7.- ¿Participan todos los Bancos? Operaciones Cursadas: Banco Estado 154.406; Banco Chile 39.020, Santander 36.831 

 



Consideraciones respecto del Proyecto: 

1.- ¿El proyecto aumenta  el Fondo? 

  De los MMUS$3.000  del  Fogape I,  sólo  se ha  usado  1/3,  por lo que el  sistema financiero NO  estuvo  disponible  para  

utilizar  los 2/3  restantes  del Fondo,  en las  condiciones del FOGAPE I. 

 

2.- ¿Qué pasa con las  Mipymes QUE NO se  le  prestó  al  3,5%,  contemplado en el Fogape I?:   

  - 270.000 otorgados 

  - 142.654 En espera y sumando… 

  - Ampliación del plazo 31.12.2021 

¿Se le prestará  al  4,5%?. Con: 

Mayor plazo, de 4 a 7 años 

Mayor riesgo en cierto segmentos  

 

Techo máximo del Guarismo debiera ser entre 7% y 8% anual (entre el 0,6 y 0,7% mensual).  

Cuál es la Alternativa para el Pymes: NO tener el préstamo o 25% o + anual 



Consideraciones: 

3.- Si  se vence o se quiere  reprogramar  las cuotas  del Fogape I,  ¿qué  incentivo tendría un Banco para  reprogramar con la 

misma tasa de 3,5%?    

Condicionando  el acceso  al Fondo  para nuevos créditos en el Fogape II.  

La ampliación de calendarios en el Fogape I, a 60 meses plazo (modificación que también está en el proyecto de ley), puede 

servir  para las pymes que así lo requieren. En ese caso la tasa se debe mantener en 3,5%.  

 

4.- Si no funciona el  Fogape II,   ¿Qué  ocurrirá?   ¿Qué opciones de prórroga tienen  los  270.000 empresarios  que si lo  

obtuvieron,  y los restantes empresarios que NO lo  obtuvieron  de insistir  en un crédito  con  estas tasas?      

 - Quiebras,   

 - Caer  en  manos   usureras,   

 - Cierres  definitivos… 

 

5.- ¿Es el  Fogape I  y  II  la solución  para  todas  las  Pymes?    NO,   es  sólo  una  solución para  los  sujetos  de crédito.   Para  

el  resto  se requieren  otros  instrumentos. 



FOGAPE II 

Fondo de Garantía para pequeños y medianos empresarios 

Reactivar y recuperación de la economía 



I.   Fundamentos 

1. Covid 19. Crisis sanitaria y financiera más grande de los últimos años. 

2. Medidas de liquidez ya implementadas para evitar efectos negativos permanentes. Entre otras Fogape I (Ley 

21.229) TPM + 3% //Capital de Trabajo. Tope 48 meses. 

3. Nueva etapa FOGAPE II reactivación y normalización financiera. 

4. A partir de Octubre 2020 vencimientos del Fogape I con las crisis sanitaria vigente. 

5. Alta incertidumbre sobre la evolución de la pandemia y sus efectos. 

6. Dificultad para seleccionar empresas viables. 

7. Deterioro de la cartera crediticia. 



II.   Objeto Modificación 

Modificación del DL 3.472 del 1980, que creó el Fondo de Garantías para Pequeños 

Empresarios: 

 

1. Mantener vigente Fogape I.    

Decreto exento Nº130   (24.04.2020).   Se  amplía  el  plazo  para  solicitar  ese  crédito  

hasta  el  31.12.2021   y el  máximo  de cuotas  mensuales  sube de  48  a  60. 



II.   Objeto Modificación 

 

2. Crear FOGAPE  II: Inversión y reactivación  pequeñas, medianas y grandes 

empresas:   OJO 45% de foco en las Pymes 

 

Características: 

• Financiamiento podrá ser utilizados para refinanciamientos, con regulación vía  

Decreto Supremo.    

• OK,  pero  con destino asegurado a lo menos del 45% a las Pyme.-  En el caso que sólo  sea  

refinanciamiento de Fogape I,  mantener  tasa  del  3% + TPM. 



II.   Objeto Modificación 

Características: 

 

• Aumenta el plazo, hasta el 31.12.2021, para que las empresas con ventas netas  

anuales que no excedan de 1.000.000 U.F., puedan solicitar financiamiento con 

garantía  FOGAPE.    

• OK.   Pero con objetivo prioritario y porcentaje mínimo para Pyme. 

 

• Elimina la restricción de tasa máxima de 3% más TPM  para financiamientos con 

garantía  FOGAPE, y se fijó por la Cámara 4%+TPM. 

• El tope en la ley debiera ser entre  7% y 8%  para  las Pymes. 



II.   Objeto Modificación 

Características: 

 

• Aumentar vía  Decreto Supremo los límites de Garantía Fogape para sectores de 

actividad determinados y activos fijos.    

• Es preferible que la ley fije los límites y  focalizar  en  Pymes. 

 

• Vía  Decreto Supremo, regulación de las licitaciones con distintos regímenes de 

garantías otorgadas por Fogape, para cada empresa, y con  tasa  Máxima.    

• Asegurar en la Ley el Foco en las Pymes  y fijar tope de tasa  máxima  entre el   7%  y  8%  

para  las  Pymes.    



II.   Objeto Modificación 

Características: 

 

• Aumenta la vigencia del Art.5º transitorio de la Ley  FOGAPE,  para  permitir o 

modificar  el Reglamento  FOGAPE  COVID  hasta  el 31.12.2028.   Esto  para estar 

en línea  con el  aumento  de la  vigencia de las garantías  FOGAPE-COVID.     

• OK 

 

• Ampliar  el  plazo  hasta  en  60  meses  contado  desde  su  otorgamiento  inicial  

Fogape  I,  con efecto  retroactivo  al  15.12.2020.    

• OK 



II.   Objeto Modificación 

Características: 

 

• Falta en el Proyecto y en lo aprobado por la Cámara: 

 

• Liberación del Impuesto de Timbres y Estampillas para este tipo de créditos, que son de 

emergencia. 

 

• Ahora con mayor razón que el año 2020. 



Estadísticas SII 
AT 2019 


